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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  Y LA COMPAÑÍA NACIONAL DE FUERZA Y LUZ

 No. 77-CG-04
 

Entre nosotros, Luis Paulino Mora Mora, mayor, casado una vez, Abogado, con cédula de identidad 1-316-176, en su calidad de Presidente de la Corte Suprema de Justicia, en adelante denominada “La Corte”, nombrado el día siete de julio de dos mil tres por la Corte Plena, cédula jurídica 2-300-04155; y Marco Cordero Gamboa, mayor, casado una vez, Ingeniero Electricista, con cédula de identidad 2-245-204, en su calidad de Gerente General de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A., con cédula jurídica 3-101-00046-36, en adelante denominada “La Compañía”, hemos convenido lo siguiente:
 

CONSIDERANDO:

 

· Que tanto el Poder Judicial como La Compañía, juegan un papel fundamental en el compromiso y desarrollo ambiental del país.

· Que para el mejor cumplimiento de sus políticas, responsabilidades y competencias institucionales, es importante que ambas instituciones unan esfuerzos comunes.

· Que mediante la colaboración recíproca se obtendrá un mejor desarrollo para el país y por ende mejorará la calidad de vida de sus habitantes.

 

OBJETIVO GENERAL.-

 

Establecer un proyecto de reforestación  y conservación de bosque con el fin de mejorar la belleza escénica de las áreas aledañas a las instalaciones del Complejo de Ciencias Forenses ubicado en el Cantón de Flores, Provincia de Heredia, y otros circuitos judiciales del país.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.-

· Preservar las nacientes de agua existentes en dichos terrenos propiedad del Poder Judicial y que abastecen varias comunidades aledañas al Cantón de Flores, Provincia de Heredia.

· Que La Corte y La Compañía se proyecten ante los habitantes de las comunidades como instituciones que promueven la toma de conciencia sobre la importancia de conservar los recursos naturales.

· Fomentar en los estudiantes de los centros educativos de la zona  una cultura de responsabilidad ambiental a partir de actividades y proyectos comunes.

Con base en lo anterior, CONVENIMOS en suscribir este convenio que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Obligaciones de la Corte.-

 

a) La Corte se compromete  a  suplir la mano de obra  necesaria de acuerdo con sus posibilidades para establecer los proyectos de reforestación por etapas, en aquellas áreas del Complejo de Ciencias Forenses que previamente defina con el propósito de lograr su ornato y embellecimiento. 

b) La Corte se compromete a darle el mantenimiento apropiado a las  plantaciones que se establecerán en las áreas sugeridas para tal efecto según el plano de construcciones futuras de esta propiedad, comprometiéndose  conservar aquellas áreas aledañas a las nacientes, ríos y riveras que borden  la finca. 

c) La Corte se compromete a cumplir y dar seguimiento a las especificaciones técnicas que indiquen los  ingenieros  forestales de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz (C.N.F.L). 

d) La Corte se compromete a construir toda edificación en dicho inmueble, respetando la normativa eléctrica incluyendo además, acometidas eléctricas subterráneas para no alterar la belleza escénica de la zona y para lo cual contará con la asesoría y asistencia técnica necesaria que brindará la Compañía.

SEGUNDA:  Obligaciones de La Compañía.-

 

a) La Compañía se compromete, según la existencia, posibilidades y necesidades, a donar árboles, rótulos, abonos orgánicos y los demás insumos necesarios para el desarrollo del proyecto.  Las especies que se utilicen en las áreas definidas para reforestar en dichos terrenos serán seleccionadas por ambas partes procurando que se trate de especies nativas de la zona. 

b) La Compañía se compromete, acorde a sus posibilidades a brindar la asesoría técnica para el manejo de las plantaciones y la recuperación de la vegetación sobre las áreas de los mantos acuíferos existentes en la propiedad.

c) La Compañía se compromete a realizar un plan de reforestación y conservación para las áreas sugeridas que de acuerdo con el plano de construcciones futuras que defina la Corte, se destinarán para los fines de este convenio.

d) La Compañía se compromete a dar asesoría y asistencia técnica para el diseño y desarrollo de la electrificación subterránea en el momento en que la Corte decida realizar la construcción de nuevas edificaciones en el Complejo de Ciencias Forenses.

TERCERA: Obligaciones conjuntas.-

 

a) Ambas instituciones asignatarias se comprometen al intercambio de información de carácter profesional y académico, como revistas, informes, libros, avances en los trabajos y resultados finales de los proyectos realizados bajo este convenio; reservándose para sí mismas el derecho de autor conjunto que les asiste.

b) Durante el proceso de educación ambiental y proyección a la comunidad, la Corte por medio del Departamento de Información y Relaciones Públicas y la Compañía a través del Departamento de Promoción Ambiental, se comprometen, según sus posibilidades, a realizar campañas de divulgación en las escuelas y colegios involucrando además a las diversas organizaciones comunales.


c) Ambas instituciones se comprometen a dar seguimiento a la ejecución de este Convenio y a evaluar periódicamente sus avances y resultados informando de ello a los respectivos órganos jerárquicos.

CUARTA: Financiamiento.-

El financiamiento de los proyectos se llevará a cabo de acuerdo con la siguiente modalidad:

“Cuando se considere necesario, ambas entidades firmarán addendum para la realización de los proyectos, especificando los aportes financieros o de otro tipo a los cuales deberá comprometerse cada institución.”

QUINTA: Coordinación y responsables institucionales.-

 

La administración de este Convenio, estará a cargo de los órganos que cada una de las partes asignan en este instrumento.  La Corte designa a la Dirección Ejecutiva por medio del Departamento de Servicios Generales y de la Administración del Complejo. La Compañía designa a la Dirección Ambiental.

SEXTA: Duración.-

 

a) Este Convenio tendrá una duración de cinco años, a partir de su aprobación y será prorrogable por acuerdo de ambas partes y por escrito, dentro de los 60 días naturales anteriores a su vencimiento. Asimismo, podrá ser prorrogado tantas veces como se acuerde.

b) Este convenio podrá ser: a) finalizado por mutuo acuerdo entre las partes. b) resuelto por una de las partes en caso de incumplimiento demostrado de la parte contraria.  c) Rescindido unilateralmente por cualquiera de las partes. 

En cualquier caso debe mediar una comunicación escrita y el Convenio quedará sin efecto tres meses después.  No obstante, las actividades que estuvieran realizándose, deben proseguir hasta su culminación.

 

SÉTIMA: Participación de otras instituciones.-

 

Las partes convienen en aceptar la participación de otras instituciones nacionales o internacionales en el desarrollo de cualquiera de las actividades de este Convenio, siempre y cuando dicha participación se ajuste a los objetivos previstos en este Convenio o todas las partes lo acepten en forma unánime.  Lo anterior deberá realizarse mediante la suscripción del respectivo addendum.

OCTAVA: Domicilio para recibir comunicaciones y notificaciones.-

Para efectos de cualquier comunicación o notificación, respecto de este convenio, ambas partes acuerdan los siguientes medios: El Poder Judicial, en la Secretaría General de la Corte, Edificio Corte Suprema de Justicia, avenidas 6 y 8, calles 19 y 21, fax 295-3706. La compañía, el fax 222-0616.

NOVENA: Estimación.-

Este Convenio es de cuantía inestimable.-

DÉCIMA: Este convenio se suscribe y formaliza, de conformidad con el acuerdo tomado por Corte Plena en sesión No. 35-04, celebrada el 1 de noviembre de 2004, artículo XIV.

DÉCIMAPRIMERA: Validez y eficacia.-

La validez y eficacia de este convenio es a partir de la firma por ambas partes.

Las partes declaran que todas y cada una de las cláusulas de este convenio son ciertas y consecuentemente se comprometen a su fiel cumplimiento, así en fe de lo anterior, suscribimos este documento en dos tantos originales en     a las    horas del día  del mes de    

 

  

 

 

  

 

 Luis Paulino Mora Mora                                       Marco Cordero Gamboa 

         PRESIDENTE                                                  GERENTE GENERAL

Corte Suprema de Justicia                           Compañía Nacional de Fuerza y Luz

